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1. EL TEXTO REFUNDIDO DEL ESTATUTO 
BÁSICO DEL EMPLEADO PÚBLICO Y 

DEMÁS NORMATIVA DE APLICACIÓN

Como cabecera, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP) 
tiene por objeto integrar en un texto único las bases del régimen estatutario de 
los funcionarios públicos incluidos en su ámbito de aplicación y en lo que pro-
ceda al personal laboral al servicio de las siguientes Administraciones Públicas:

a) La Administración General del Estado�

b) Las Administraciones de las comunidades autónomas y de las ciudades 
de Ceuta y Melilla�

c) Las Administraciones de las entidades locales�

d) Los organismos públicos, agencias y demás entidades de derecho públi-
co con personalidad jurídica propia, vinculadas o dependientes de cual-
quiera de las Administraciones Públicas�

e) Las Universidades Públicas�

Se publicó en el B�O�E� el 31 de octubre de 2015 y, según dispone la Disposi-
ción Final Única del RDL 5 /2015, entró en vigor al día siguiente de su publica-
ción, es decir, el 1 de noviembre de 2015 (Salvo lo relativo al Art� 50�2, que re-
gula las vacaciones en determinados supuestos, y lo previsto en la Disposición 
Adicional 16 del TREBEB, que regula el permiso retribuido para las funcionarias 
del Estado a partir de la 37 semana de gestación, que entraron en vigor el 1 de 
enero de 2016)�

Añade, en su artículo 55, otros principios rectores para el acceso a la función 
pública: transparencia, imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los 
órganos de selección; independencia y discrecionalidad técnica en la actuación 
de dichos órganos; adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y 
las funciones a desempeñar; y agilidad en los procesos de selección, sin menos-
cabo de la objetividad�



20

TEMA 10 | I� ORGANIZACIÓN POLÍTICA

1.1. Aspectos fundamentales

• Ámbito de aplicación: Es de aplicación al personal al servicio de la Admi-
nistración General del Estado, de las Administraciones de las Comunidades 
Autónomas y de las Ciudades de Ceuta y Melilla, de las Administraciones de 
las Entidades Locales, los Organismos Públicos, Agencias y demás Entida-
des de derecho público con personalidad jurídica propia, de las Universida-
des Públicas y del personal laboral, que se rige además de por la legislación 
laboral, por los preceptos del Estatuto que así lo dispongan�

• Empleados públicos: Son empleados públicos quienes desempeñan 
funciones retribuidas en las Administraciones Públicas al servicio de 
intereses generales. Se clasifican en:

 – Funcionarios de carrera�

 – Funcionarios interinos�

 – Personal laboral�

 – Personal eventual�

 – Personal directivo y profesional�

• Código de conducta: Establece derechos individuales y colectivos, así 
como deberes éticos y de conducta para los empleados públicos�

• Acceso al empleo público: Se garantizan los principios de igualdad, mérito 
y capacidad en el acceso al empleo público�

 – Órganos de selección: Serán colegiados y su composición deberá ajus-
tarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad�

 – Sistemas selectivos: Tendrán carácter abierto y garantizarán la libre con-
currencia�

 – Funcionario de carrera: La condición de funcionario de carrera se ad-
quiere por la superación del proceso selectivo, el nombramiento por la 
autoridad competente, el acto de acatamiento de la Constitución y la 
toma de posesión�

• Régimen disciplinario: Las faltas disciplinarias pueden ser muy graves, gra-
ves y leves�

Objeto y ámbito de aplicación del TREBEP

 ¾ Regulación del régimen estatutario de los funcionarios públicos

Como indicábamos anteriormente, el TREBEP establece las bases del régi-
men estatutario de los funcionarios públicos, así como del personal laboral al 
servicio de las Administraciones públicas�
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Los fundamentos de actuación de las Administraciones públicas vienen regu-
lados en el artículo 1 del TREBEP:

• La actuación deberá realizarse al servicio de los ciudadanos y al de los 
intereses generales�

• En el acceso y en la promoción profesional a la función pública, se 
debe atender a los principios de igualdad, mérito y capacidad�

• Cualquier actuación llevada a cabo en el ámbito de la función pública 
deberá estar plenamente sometida a la ley y al derecho�

• El derecho a la igualdad efectiva entre hombres y mujeres deberá 
estar presente en todas las actuaciones de las Administraciones: en los 
procedimientos seleccionadores de personal, tanto en el ejercicio de los 
derechos y obligaciones propios de los funcionarios públicos, como en 
sus actuaciones en el ejercicio de su cargo, etc�

• Los funcionarios públicos deberán actuar con objetividad, profesiona-
lidad e imparcialidad en su servicio� Lo anterior, estará garantizado 
con la inmovilidad en la condición de funcionario de carrera, esto es, 
no podrán separados de su servicio, salvo sanción disciplinaria firme o 
inhabilitación absoluta o especial�

• La gestión y planificación de los recursos humanos deberá plantear-
se con eficacia�

• La carrera de los empleados públicos deberá estar fundamentada en 
el desarrollo y la cualificación profesional permanente� Las Admi-
nistraciones públicas podrán facilitar a sus empleados la realización de 
cursos para actualizar y ampliar sus conocimientos� Además, se podrá 
motivar la realización de cursos y actividades de formación, por ejemplo, 
mediante el establecimiento de complementos salariales por formación 
permanente del personal�

• Regirá el principio de transparencia en todas las actuaciones de las Ad-
ministraciones� En este sentido, para reforzar y garantizar la transparen-
cia en la actividad pública, fue aprobada la Ley 19/2013, de 9 de diciem-
bre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno�

• La gestión estará sometida a evaluación y deberá realizarse con respon-
sabilidad�

• La atribución, ordenación y desempeño de las funciones y tareas se rea-
lizará por criterios de jerarquía�

• La determinación de las condiciones de empleo podrá estar sujeta a ne-
gociación colectiva y participación, a través de los representantes de los 
empleados públicos� El derecho a la negociación colectiva, representa-
ción y participación institucional de los funcionarios está regulado en los 
arts� 31 y siguientes del TREBEP�

• Las Administraciones públicas deberán cooperar entre ellas en la regula-
ción y gestión del empleo público�
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Respecto al ámbito de aplicación de esta norma, el artículo 2 del TREBEP 
establece que recaerá sobre el personal funcionario y en lo que proceda, al per-
sonal laboral al servicio de las siguientes Administraciones:

• La Administración General del Estado�

• Las Administraciones de las comunidades autónomas y de las ciudades 
de Ceuta y Melilla�

• Las Administraciones de las entidades locales�

• Los organismos públicos, agencias y demás entidades de derecho públi-
co con personalidad jurídica propia, vinculadas o dependientes de cual-
quiera de las Administraciones públicas�

• Las universidades públicas�

Además del TREBEP, se podrán regular las peculiaridades de instituciones 
públicas concretas a través de normativa autonómica o estatal� En relación al 
personal de investigación, se podrán dictar normas singulares que adecúen el 
Estatuto� Cabe hacer mención especial, por sus especialidades, al personal do-
cente y al personal estatutario de los servicios de salud que se regirán por la le-
gislación específica dictada por el Estado y por las comunidades autónomas en 
el ámbito de sus respectivas competencias, y por lo previsto en el TREBEP con 
excepción de los artículos 20 —evaluación del desempeño—, 22�3 y 24 —sobre 
retribuciones complementarias— y 84 —movilidad voluntaria entre Administra-
ciones públicas—� A pesar de lo anterior el estatuto establece que, cuando se 
haga mención al personal funcionario de carrera, se entiende comprendido el 
personal estatutario de los servicios de salud� En todo caso, el TREBEP tiene ca-
rácter supletorio para todo el personal de las Administraciones públicas en todo 
lo que no esté regulado por su normativa propia�

 ¾ Peculiaridades del TREBEP respecto a su ámbito de aplicación

a) Personal funcionario de las entidades locales

La normativa que rige en relación a los funcionarios de las entidades locales 
será tanto estatal, es de aplicación el TREBEP, por ejemplo, como autonómica, 
con respecto a la autonomía local (art� 3�1 del TREBEP)� En este caso, habrá de 
atenderse también a la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, que establece que los municipios, las islas y las provincias tie-
nen autonomía para la gestión de sus intereses respectivos (art� 1 de la LRBRL)�

Por otro lado, la actuación profesional de los cuerpos de Policía local (art� 3�2 
del TREBEP) se regula a través del TREBEP, de la legislación de las comunidades 
autónomas y por la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad� En caso de contraposición entre las mencionadas normas, se 
atenderá a lo expuesto en la LO 2/1986, de 13 de marzo�

b) Personal con legislación específica propia

El propio TREBEP prevé que sus disposiciones solo sean de aplicación en 
caso de que una norma específica así lo diga en relación a ciertos cuerpos de 
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funcionarios. Así, en su artículo 4, dispone que las legislaciones específicas de-
berán hacer mención expresa al TREBEP para que este sea de aplicación al 
siguiente personal:

• Personal funcionario de las Cortes Generales y de las asambleas legisla-
tivas de las comunidades autónomas�

• Personal funcionario de los demás órganos constitucionales del Estado y 
de los órganos estatutarios de las comunidades autónomas�

• Jueces, magistrados, fiscales y demás personal funcionario al servicio 
de la Administración de Justicia�

• Personal militar de las Fuerzas Armadas�

• Personal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad�

• Personal retribuido por arancel�

• Personal del Centro Nacional de Inteligencia�

• Personal del Banco de España y del Fondo de Garantía de Depósitos de 
Entidades de Crédito�

c) Personal de la Sociedad Estatal de Correos y Telégrafos

Tal y como dispone la página institucional de la Sociedad Estatal de Correos y 
Telégrafos: «Correos es una sociedad mercantil que se rige por el ordenamiento 
jurídico privado, salvo en las materias que le sea de aplicación la normativa pre-
supuestaria, contable, de control financiero y de contratación, en su condición 
de sociedad integrante del sector público empresarial, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 3 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, 
en coordinación con el artículo 166 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de 
Patrimonio de las Administraciones Públicas»�

En concreto, en materia de personal, se debe distinguir entre el personal fun-
cionario y el personal laboral (art� 5 del TREBEP):

• Su personal funcionario se regirá por su normativa específica y supleto-
riamente por lo dispuesto en el TREBEP�

• Su personal laboral se regirá por la legislación laboral y por las normas 
convencionalmente aplicables�

d) Leyes de función pública

Se reconoce por el propio TREBEP, en su artículo 6, la capacidad de las Cortes 
Generales y de las asambleas legislativas de las comunidades autónomas para 
aprobar leyes reguladoras de la función pública, en desarrollo del mencionado 
estatuto y dentro del ámbito de sus competencias, respecto a la Administración 
General del Estado y a las comunidades autónomas�

e) Personal laboral

En cuanto a la aplicación del TREBEP en las actuaciones del personal laboral 
al servicio de las Administraciones públicas, el TREBEP, en su artículo 7, dispo-
ne que se rigen «además de por la legislación laboral y por las demás normas 
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